
2 EL DIA DE CUENCA

conde de F loridab lanca en la causa  de estos 
veraces sucesos, luego  M inistro  de H acienda 
y  C onde de L le rena ,— del egregio patricio  
A lfonso C lem ente de A roslegui y del co rre 
g idor N uñez del Ñ ero, fué desfilando la  m u 
chedum bre, alum brándose con teas y botillos.

V a no era solam ente la  gen te  soez y ara - 
p ien ta  que se m anifestó d u ran te  el día; m ez
c lados con los a lboro tadores iban algunos 
hom bres con ro p a  ta la r  y entre el paño burdo 
de los m ás, se d istingu ían  bordadas casacas.

Con denuestos y m ueras subieron la Co
rre d u r ía , pasaron  los soportales de la lla
m an te  C asa A yuntam iento  y  siguieron la 
calle de P ilares hasta  d ar con una casona de 
vo ladizos aleros y tuertes reja?, que osten ta  
un  interesante blasón.

U na diputación  de los populares, acom pa
ñad a  de a lgunos prebendados, hizose fran
q uear el paso hasta  las habitaciones de don 
F rancisco  C erdán y Portillo, que, después de 
varias instancias y  ruegos se hizo cargo de 
las llaves del P ó sito  recogidas en casa de 
Iruela.

T oda la noche con tinuó  la a lgazara por la 
p a r te  a lta  y  á  las ocho de la m añana del 7 

de Abril, el m otín , localizado en la plaza 
M ayor ó del Rollo  ofrecía en espectáculo 
ab igarrad a  tu rb a  a  los ojos de ¡os regidores, 
que asom aban su s desencajados rostros al 
balcón del A yuntam iento.

Los vocingleros repitieron sus peticiones, 
aum en tadas con intolerables cláusulas; pero 
á  todo dijo am én el acobardado Concejo, y 
los am otinados,— más cansados del ja leo  que 
satisfechos de las cap itu laciones,— hicieron 
en trega al A yuntam iento  de la bandera y  del 
tam bor.

¿Se puede decir que acabó  en este  punto 
el m otín  del tío Corujo? Entiendo que no; 
au nque asi finó la  parte  tum ultuosa del m o
vim iento; pero sin el ap a ra to  de pasquines, 
alboro tos, saqueos é incendios, la in tranqu i
lidad y  m alestar perduraron  largo tiempo 
h as ta  que el C orregidor interino de C uenca, 
D. Josef M oñino (luego Conde de F lo rida- 
b lanca) descubre y castiga los secretos ma
nejos de gentes, que, perm aneciendo en la 
som bra, turbaban el sosiego del Reino y 
am enazaron  la preciosa vida de S. M. el Rey 
D. Carlos III.

J. Giménez de Aguilar,
Cronista de Cuenca.

Por un buen Conquense.
Secundando en la plausible y  noble cam 

paña, que nuestro  querido colega j51 L ib era l 
v iene realizando, porque los sagrados restos 
del g ran  estad ista  D. Ferm ín Caballero, sean 
trasladados al panteón de Hombres Ilustres, 
nos perm itim os en tan m agna em presa añ a 
dir nuestras escasas fuerzas, para que nues- 

.tro s  lectores formen exacto  juicio, de la ac
tividad y celo de nuestros representantes, por 
todo cuan to  concierne á los intereses de la 
provincia, copiam os integro el tex to  de la 
interpelación  del Sr. Ballesteros en la Alta 
C ám ara.

El Sr. B allesteros: Señores Senadores: Se 
h o n ia  á si m ism o el pueblo que enaltece la 
m em oiia de su s  hijos ilustres, y en este sen
tido la provincia de C uenca no tiene en olvi
do la  del que fué hijo preclaro suyo, D. F er
mín Caballero.

Sobre este tem a he de dirigir un ruego á 
mi respetable am igo el Sr. M inistro de Ins
trucción pública, pues aun  cuando no está 
presente, y a  se lo tengo  anunciado, habién
dom e m anifestado que si no puede llegar á 
tiem po de con testarlo , ya  lo h ará  después, 
cuando  le sea  conocido por conducto  de la 

M e sa , á  la q u e  ruego se digne ponerlo en 
su  conocim ienio.

H ace m ucho tiem po, en Febrero de 1 9 1 1 

la Real A cadem ia de la H istoria, por inicia
tiva de un ilustre Senador, de g ra ta  m em oria, 
— *1 Sr. S ánchez M o g ue l--.aco rdó  gestionar 
el traslado  de los restos de D. Ferm ín C aba
llero, del cem enterio de San N icolás, en que 
fué sepultado, al panteón de hom btes ilustres 
del cem enterio  de San Isidro, á  donde por 
su s  v irtudes cívicas tenía derecho á  estar; fué 
n om brada una  Comisión com puesta de los

Sres. Conde de Cedillo, B eltrán y  Rózpide y • 
N ovo y  Colsón por parte  de la A cadem ia, y 
el en tonces subsecretario  de Instrucción pú 
blica, iSr. H errero, por p a ite  del Ministro, 
cuyas ac tiv as gestiones dieron por resultado 
la Real orden de 24 de F ebreio  de 1 9 1 I, re
solviendo que la traslación de los restos de 
D. Ferm ín C aballero , se llevase á  efecto por 
cuen ta  del F.stado, con cargo  al M inisterio de 
Instrucción pública.

La Comisión de la A cadem ia de la H isto
ria, de que acabo de hacer m ención, fué 
nom brada para gestionar tam bién el traslado 
de los restos del general V illavicencio y sin 
duda porque en el M inisterio de M alina, el 
expedienteo es más rápido, en 6 de Mayo de 
1 9 1 1 re verificó el traslado  de los restos del 
general V illavicencio y los del Conde de Ve- 
nadito, asistiendo al solem ne acto, en repre
sentación de la Academia, el Sr. Herrero, 
quedando olvidados los de mi venerable é 
ilustre paisano D. Ferm ín C aballero.

H ubo un m om ento en que pareció que los 
restos de aquel ilustre varón iban á ser con
ducidos, sin dem ora, al pan teón  de ilustres, 
tanto que el A yuntam ien to  de Cuancn, que 
ya  había dado el nom bre del hijo insigne de 
aquella provincia á  una  de las m ás herm osas 
calles de la capital, acordó dedicar una coro
na y  que le representase en la solem ne cere
m onia de la traslación de los restos el conce
jal de aquella Corporación Sr. G óm ez Madina 
á  la sazón er. Madrid. Pero...d ificultades de or
den económ ico, parece ser que han irv.pedido 
el cum plim iento de la Real orden de 24 de 
Marzo de 1 9 1 1, que la A cadem ia de la H to
n a  recordó al M inisterio de Instrucción públi
ca en 28 de Febrero  de 1 9 1 3, sin que hasta 
el presente hay a  sido cum plim entada.

Y á  es to  se lim ita mi ruego, suplicar al se
ñor M inistro que se digne o rdenar lo proce
dente para  que, cum pliendo la Real orden 
referido, se lleve á efecto el traslado  al P an 
teón de hom bres ilustres de los restos de don 
Ferm ín Caballero, conquense ilustre, honra 
no sólo de la provincia que le vió nacer, sino 
de E spaña toda, á  la que sirvió lealm ente, y 
de la que merece el hom enaju que para sus 
restos pido.

Y conste que este ruego no lo hago so la 
m ente por cuenta propia, sino com oexpresión 
del «leseo de los dem ás representantes de la 
provincia de C uenca en am bas C ám aras, con 
la m ayor parte de los que he haolado de este 
asunto, habiéndose dignado honrarm e con el 
encargo de ser su portavoz, aun cuando todos 
y cada uno de ellos lo hubiese sido con m ás 
méritos y acierto que yo.

Y nada m ás que desear hayan  sido de or
den económ ico, y no de o tra  índole, de que 
no es ocasión de hablar, los obstáculos que 
se hayan  opuesto á que sea un hecho lo que 
solicito, pues dada la buena voluntad del 
Sr. Ministro de Instrucción pública, estoy se
guro de que serán vencidos lo antes posible.

E l Sr. Presidente'. La M«sa pondrá en c o 
nocim iento del Sr. Ministro de Instrucción 
pública, el ruego que el Sr. Ballesteros le ha 
diiigido.

triunfantes y  novelea.
tin o s ojos.

Una siesta de estío, plomiia, soñolienta, 
me remembran tus ojos a', mirar entornados; 
hay en ellos bochorno, pesadez de tormenta, 
que lucha con sus tenues reflejos azulados.

Son un triunfo glorioso de las melancolías; 
dos templos de nostalgias amables é imponentes 
en cuyas vagas sombras viven irreverentes, 
mil recuerdos que riman antiguas alegrías.

Mirándolos me canso, mirándolos me duermo, 
penetra en su letargo mi corazón enfermo 
y me invade la fiebre lenta de tu mirar...

Mueve en mí la tristeza de las evocaciones, 
y sólo en el recuerdo de sus irisaciones 
disfruto del consuelo piadoso de olvidar.

José Costa de Alcázar.

J .  g o s t a  d e l  j ^ l c á z a p
C osta del A lcázar se rá  el prim er so rp ren 

dido al leer estas líneas. Ni me conoce ni le

conozco. Le leo adm irativam ente. A grada
blem ente. E s un poeta  de empuje, de sangre, 
de nervio , caballeroso, renovador. T iene t a 
lento.

E n  Esp.iña tener talento  es un  caso raro , 
según afirma 110 sé quién, en no sé dónde. 
La cita no puede ser m ás exacta. N i m ás 
■cierta. No sé si la tal afirm ación se rá  efecto 
de un grande pesim ism o. Q uizás tenga  razón 
al hab lar asi. Porque yo conozco— y vos
otros tam bién, lectores— , á  m uchos de nu es
tros poetan consagrados que llevan una  ca la 
baza sobre los hom bro?.

A quienes desconocem os es á los jóvenes 
y  m odestos luchadores, que en la lite ra tu ra  
provinciana, ocupan puestos de honor por sus 
revelantes é indiscutibles méritos, y que son 
despreciados y relegados al olvido por los 
fatuos m anipuladores ae la vida literaria que 
se concentran en la villa y  corte, triunfando 
indebidam ente á costa de rastrerías, reb a ja 
m ientos, indignidades... O prodigando el oro 
á m anos llenas.

C osta del A lcázar es m urciano. Os a seg u 
ro que es un g ran  poeta . Y no ha  publicado 
n ingún libro de poesías. (-Para qué? El, com o 
yo, esti na que no es m ás poeta el que lanza 
al m ercada literal io un  libro cada mes, sino 
«1 que una vez en la vida derram a aitística- 
m ente, ingenuam ente, en un verso to d a  la 
sana poesía que atesora  su  alma buena.

En periódicos provincianos están d esp er
d igadas é im presas las primicias de este m u 
chacho. Con ellas se podría formar un libro 
de ex traordinario  m érito. Pero la extrem ada 
m odestia de su au to r le im pediría recom en
darle á gacetilleros y am igos. No reclam aría 
artísticas favorables, ni m endigaría biJmbos 
periodísticos. Y así no se puede vivir. ¡Ni 
gloria, ni dinero! Sólo esa últim a satisfacción 
espiritual que siente el alm a cuando  canta  
sus alegrías y solloza sus penas.

«Semillas que eayeron entre rocas, 
perfum es en el v iento desleídos, 
estéril ansia  de las frescas bocas 
que tienen tan tos besos contenidos.»

Así son sus poesías, ignoiadas, sin estelas 
ni a u re o h s  de triunfos, pero sanas y lindas 
com o solitarias azu cen as nacidas en lo más 
in terno  del valle.

F e r n a n d o  G. Ruiz.

mísiún pI ’rTodistica

El periodismo y la política, no son ni un 
sport, ni un arte, ni un oficio. A rrancan  del 
tronco genealógico de las ciencias sociales 
creadas por W ard t, Ammon, Lepónge, Spen- 
cer, Comte, Barth, T arde , Sum uel, Stein, 
Squillace, Kant, A zcárate y  D. Francisco  
G iner.

No se im provisa ni se com pra; no está  á 
m erced de los faranduleros, y su s frutos es
cogidos, están sólo al alcance de los seres 
privilegiados.

Inútilm ente se oponen á éstos, en la vida, 
los groseros obstáculos de la rutina, de los 
convencionalism os, de los intereses creados 
y  de  la cultura en general. Las bajas pasio
nes de ese m undo quedan siempre en los va
lles palúdicos de la ignorancia, que con su 
atrevim iento quiere invadir las a ltu ras b a ñ a 
das por el sol gigante de la ilustración.

E l periodismo es para nosotros una  cien
cia de la que hacem os culto. Científicos son 
todos los m edios que em pleam os; el criterio 
dom inante er, n uestras cam pañas es el de la 
utilidad pública y perm anente.

Ante ella sacrificam os la sim patía, la ad ap 
tación al m edio, el aplauso m om entáneo, el 
servilism o intelectual y la sociabilidad mal 
entendida. Som os rebeldes ante todo un esta
do de cosas que es necesario destru ir por ar- 
cáico y grosero. Abom inam os de los prejui
cios existentes. M iram os más que al presente 
al porvenir y  sufrim os tranquilam ente y  con 
resignación cualquier censura pasajera ante 
la perspectiva halagadora de un m undo r a 
cional, benéfico y m odernizado.

Nadie lam entará  más que noso tros el h e 
cho de que en determ inadas ocasiones nos 
veam os tristem ente precisados, siem pre bajo 
el punto de vista de la utilidad pública á  h a 
cer cam pañas personales. Esto, au n q u e  do 

loroso, es m uchas veces necesario; m onsieur 
W orm s, Secretario  del Instituto de Sociología 
de F rancia , decía en el 1903 , «la investiga
ción m etódica de los hechos sociales, se ha  
efectuado de diversas m aneras. La h isto ria  
particular de los individuos y de las regiones 
de los pueblo?, se ha  desenvuelto  y  p rog resa
do prodigiosam ente. Se ha  podido ver cons
tituirse la historia de la familia, de las cos
tum bres, de la religión, de las artes, de las 
ciencias y  de las letras del derecho privado>.

P aralelam ente se ha desenvuelto  la dem o
grafía com parativa y  la geografía social.

H oy, el concepto de la propiedad ha  cam 
biado. La sociedad debe ser em inentem ente 
cooperativa y los seres que nada aportan  al 
intercam bio social, m erecen ser despojados 
coactivam ente.

La vida privada está pues su je ta  al análi
sis critico y, con m ás razón si se relaciona 
con funciones políticas, por que éstas influ
yen inm ediatam ente en los intereses genera
les. Y he aqui porque no nos inquieta la cen
su ra  de un m om ento, pues, con el claro con
cepto de las cosas, am oldarem os siem pre 
nuestra  conducta  á  la  que juzga,nos com o 
base precisa y constan te  de nuestro  criterio.

U . M uro .

SIN COMENTARIOS
Insertam os el tex to  de! extracto  oficial de 

Sesiones del Congreso.

El S r. Sánchez Robledo: Me escriben de 
C uenca, diciéndom e que en aquella localidad 
se han tom ado precauciones extraord inarias 
concentrando 1a G uardia civil y en trando  un  
inspector de policía en una reunión que cele
braron los individuos pertenecientes á  la Co
misión gesto ra del ferrocarril de C uenca á 
U tiel.

Por lo visto en aquella localidad existía 
d escon ten to  respecto á la actuación  de deter
m inados políticos en esto del ferrocarril de 
C uenca á  Utiel, y los elem entos d« la locali
dad, interesados en que se hiciese de determ i
nada m anera, como les habían  prom etido, y 
no de o tra, com o aparecía en la realidad, se 
reunieron al objeto de tom ar acuerdos, y  
estos acuerdos, por lo visto, no fueron del 
agrado de determ inadas au to ridades, que 
produjeron alli una verdadadera alarm a, to 
m ando toda clase de m edidas, concentrando 
la G uardia civil y  teniendo la osadía  un 
inspector de policía de, sin au torización  de 
nadie, en tra r donde se estaba  celebrando la 
reunión.

Yo suplico al Sr. M inistro de la G oberna
ción que, si no tiene conocim iento de estos 
hechos, se entere de ellos y procure corregir
los, porque este es uno de los procedim ien
tos que se em plean para alterar el orden de 
las ciudades, que de suyo, generalm ente, no 
quieren de u n a  m anera caprichosa alterarlo .

El Sr. Ministro de la Gobernación (Sánchez 
G uerra): Es, en efecto, cierto; me consta de 
m anera d irecta porque intervine decisiva
m ente en la solución que di á  este asunto , 
ya  hace m uchos m eses cuando vino á  M a
drid u n a  Comisión que gestionaba la co n s
trucción de ese ferrocarril, que a lgunas p e r
sonas de Cuenca, legítim am ente in teresadas 
en que esta obra pública se realizara, se in
qu ietaban viendo la dem ora con que t i  asun
to se tram itab a , dem ora que no tengo que 
explicar al S r. Sánchez Robledo á  que obe
decía, y  que por fortuna, ha  desaparecido y a , 
á  tal punto , que h a  quedado  votado el p ro 
yecto recientem ente.

A lgunos elem entos, que es na tu ral, existen 
en to d a  población, pretendían  aprovechar 
con m iras políticas este descontento , y  p re
dicaban que el asun to  no se resolvería, mo
viendo con esto en tom o de él a lguna ag ita
ción, y el gobernador, cum pliendo elem enta
les deberes de previsión, concen tró , en efec
to, la G uardia civil; sin que yo pueda expli
carm e en  este caso, ni en o tro  alguno , que 
en concentraciones de G uardia civil pueda 
fundar agrav io  á  persona alguna que no pien
se en realizar ac tos contrarios á  la ley , porque 
la G uard ia  civil, á  mí me la suelen reclam ar 
de m uchos pun tos, es el am paro  de los dere
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